
Precios de suscripción 
Bn la capital: meo, r 2 ñ peaefa, írl 

meotre, ¿'50; año 14. Fuera: oemeaíre, 8 
pesetas; ano, Í4 Exíranjero, 25. 

Número suelto, 5 c í s . ; arrasado. 25. 
La correspondencia relativa 6 anun 

t í o s y suscripciones debe remitirse el 
Administrador. 

No se devuelven los origínales. 
PAGO ADELANTADO. 
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Precio» de inserción 
Ananclos: t,B plan», 2» c ín i m o t fin*» 

2.-. 15: 3. ' , 10. Comunicados O CÍP. 
Gcceflllaa y sueiros de reá^cc ión , pre

cios convencionales. 
Esquelas Túnebres: p'-ecloo seíjún í r -

maric. í^a tarifa puede verse en csjia A d 
ministración 

Noticias entre lutos,' desde 4 pe^efaft* 
PACO ADELANTADO 

^flo XXVIII. Núm. 8.217.-Burgos. Imprenta, Redacción y Administración: Vitoria, 16, bajo Teléfono 165. Medies 19 de Marzo de 1918 
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L A SEÑORITA 

Sara Castrillo Gallo 
ha fallecido en el día de ayer, á la edad de 19 años, 

después de recibir los Santos Sacramentos 

R. í P. 

Su desconsolada madre D.n María Gallo; hermana; sus abuelos 

D. Bruno Castrillo y D.a Isidora Rivas; tíos, primos 

y demás parientes 

Al participar á sus amistades tan sensible 
pérdida, Ies suplican una oración por el eter
no descanso del alma de la finada. 

Burgos 19 de Marzo de 1918. 

Doña l a Ruiz Z a b a l e g u i 
ha fallecido en el día de ayer, después de recibir los Santos Sacramentos 

Í! y la bendición apostólica de Su Santidad 

R. I . jP. 

LA FAMILIA Y TESTAMENTARIOS, suplican ó sus amigos 
encomienden á Dios Nuestro Señot- el alma de la finada y asistan 
al funeral, que tendrá lugar cfi la iglesia parroquial de San Lesmes 
Abad, Patrón de Burgos, mañana miércoles, á las diez de la 
mañana, acto de caridad por e' cual les quedarán sumamente 
reconocidos. 

Burgos 19 de Marzo de 1918. 

j ció del mismo, facultad de que se usó ya 
' al publicar la Real orden de 22 de D i 

ciembre de 1916. 
Es túdiense la s i tuación actual, los elc-

I R. O. del Ministerio de Fomento .de fe-
j cha 16 de Diciembre último. 
¡ 2.a Que sin perjuicio del auxilio í ndi-

rec ío que el Gobierno preste á las C o m -
mentos de tracción de que las C o m p a - | pañías de ferrocarriles, fije, en atcnic ión 
fiías disponen y la mayor ó menor acu
mulación de mercanc ías , y si no es sufi
ciente el doble plazo que seña ló la Real 

l orden citada de 1916 amplíese atendiendo 

á lo extraordinario de las circunsianc ias 
y usando de i a facultad que le confieré". el 
artículo 8.° de la Real orden de 10 \ de 
Enero de 1863, los plazos de íranspo.vfe 

DO 

PRIMER ANIVERSARIO 
DE LA SEÑORA 

V I C E N T A G I L M A R T I N E Z , 
que falleció el día 20 de Marzo de 1917 

(Q. B. P. D.) 

Su desconsolado esposo D. Benito Rodrigo Rodr íguez; hijos Efigencia, 
Justa, Moisés , Abraham, Pablo, Ciriaca y Margarita, hermanos doña 
Valentina (ausente), D . Solero, D. Manuel y D.Q Lucila, hermanos polí

ticos, sobrinos, primos y demás familia 
Suplican á sus amigos S€ sirvan encomendarla á Dios en sus ora

ciones y asistir al funeral que» por el eterno descanso de su alma, tendrá 
lugar m a ñ a n a 20, á las diez y media, en la iglesia parroquial de San Pe
dro de ia Fuente, por cuyos actos de piedad les vivirán eíernamentc 
agradecidos. 

Burgos 19 de Marzo de t918. 

No se reparten esquelas. 

á la mayor ó menor importancia de las j que han de regir actualmente, estebl c-
mercancías en orden ú los servicios pre- ¡ ciéndolos especíales, para las merca: j -
fereníes que las requieren, estableciendo 
plazos disíintos según esa preferencia, 
pero una vez hecho esto déjese expedita 
la acción de las C o m p a ñ í a s y quede en
tre é s t a s y tos remitentes y consignata
rios íntegra la relación jurídica que el 
contrato de transporte crea, sin darlas 
pretexto para escudarse en el incumpli
miento de sus obligaciones con la inter
vención de su material por los Comi tés 
de transportes. 

Cuando las Compañías , atendidas en 
lo indispensable por el Gobierno, tengan | ó d e l poder ejecutivo que lo es íabiezca . 
libertad para disponer de su material, se [ a s í como Jas facturaciones sin pi?zo y 
esforzarán por cumplir sus obligaciones, 1 en las cartas deporte se expresen con 
sabiendo que el incumplimiento acarrea f claridad los datos necesarios pira iden-
pérdidas de consideración y ataca direc- • lificar ia mercancía y el plazo ddifro del 
íamente á la única fibra sensible de 'oda que debe Herrar á la estación de destino. 

c í a s que por su naturaleza merezcan prc > , 
ferencia. 

5.a Que se deje expedita la acción de 
las empresas para disponer de todo su 
material bajo su responsabilidad, some
tidas en todo caso ú las prescripciones 
reguladoras del contrato de transoorles,. 
con derogación expresa de las condicio
nes de tarifas especiales que no hayan 
sido publicíadas por el Gobierno. 

4.a Que se prohiba la suspensi j n de 
facíuracíones sin una medida legislativa 

Todas las misas disponibles que mañana miércoles se celebren en la 
residencia de los Padres Sa le s inno í , de Santander; en el Colegio de las 
Escuelas Pías, de Villacarriedo, y en la iglesia parroquial de San Gil 
Abad, de esta ciudad, serán aplicadas por el alma de » 

Doña Adela López-Talaya y Fuentes 
Y POR LA DB SU ESPOSO 

Don josé Sañudo y Fernández de la Pelilla 
que fallwieron, respectivamente, el 20(ieDIarzo de 1905 y 30 de Junio de 1870, 

después de recibir los Santos Sacramentos y la bendición apostólica 

R. I , P. 

Su hijo D. José S a ñ u d o y López-Talaya; hija polírica D.a Albertina de la 
Maza y Estramiana; nietos José María, Albertina, Luis, Manuel 

y Prudencio; hermana, sobrinos, sobrinos políticos, primos 
y demás familia 

Suplican á sus amigos una oración por el alma de 
dichos s e ñ o r e s . 

i*»'» ...*'* ......1 1.1 «««•(•'•••••' •**•* 

Los Emmos. Excmos. é limos. Sres. Nuncio de Su Santidad, Car
denales, Arzobispos y Obispos de Toledo, Burgos. Valladoljd, Zarago
za, S ión , Santander, Palencia, Madrid-Alcalá, Plasencia, Víforia, Sala
manca, Zamora y Ciudad Rodrigo han concedido 200, 100 y Sff d ías de 
indulgencia en la forma acostumbrada. 

sociedad anónima, que está en su caja j 
de caudales. | 

) No se dará eníonces , seguramente, el i 
I caso ahora tan frecuente como escanda

loso de que mercader ías de igual clase, , 
facturadas en vagón convicto en una j 
misma estación, con fechas distanciadas ) 
más de quince d ías para una i^isma es- ) 
íación de destino, lleguen ó eí.ía^cn or- l 
den inverso al de su facturaciónv ni e' j 
muy notable y repetido de que expeciích?-

j nes facturadas en gran velocidad llegueíi i 
I después de otras que en igual fecha y 
I con el mismo trayecto á recorrer se fac-
j turaron en pequeña velocidad, y si el ¡ 
j caso se dá, los consignatarios podrán 
I con m á s garantía de éxito que actual- i 
i mente, producir sus reclamaciones ante 
| los tribunales, camino que si también 
| ahora tienen expedito temen que se Ies 
j entorpezca poniendo de .amparadora de 
* la caja de caudales de las Compaí í ías la i 
| gest ión del Comité de transportes, 
j Y ya que incidentalmenfe hemos men- ij 
j cionado á los tribunales .̂dc justicia, no J 

dejaremos pasar la ocasión de conr \ 
I signar que mereciéndonos estos la m á s [ 
l absoluta confianza y estando como es- ¡ 
i tamos convencidos de su nunca des

mentida rectitud, no sobrar ía fortalecer 
su prestigio otorgando d los jueces y ma-

H E R N I A S 
¡Entres voluminosos, descensos de 
"> matriz, deformidades, sordos, cal-
fos. Trat amien íos sin operar. Doc-
5 i - C ampos. Mont era, 38, prin-
clPales, Madrid. 

tín V alladolid, de once ó una, el 
aegunfjo domingo de cada mes, Ho-
Ielp^pañol. 

p£f™',0VINiC'AL S>E SANIDAD. PBO-
c0NSin TX DEI- 'NST'TUTO RUBIO. 

^ULTA DE ME'OICINA GENERAL 

m T E C H A M B A R D 
e s e l m á s agradaMe y e l mejor 

de los Purgantes . 
IMhfisése toda caja que no se encuentre revestida de la 

• de Fábrica " E L C E N T A U R O " repn^acida a q u í 

Doctor Roja.s Gutiérrez 
PKO^B&Olt OBL INSTITUTO IHlülO 

Especialista en ryar^antft, iun,« 7 tÁáott 
Consulta de diez é doce y t k cuatro á se a 

Huerto del Bey, 2 2 , 1 ° 

P A J A D € G R A N I L L A 
y blanca, se vende en grandes ú peque
ñas partí das. Dirigirse á Jdneo Lafont, 
en Pamp liega. 

fes burjslesa 

p ^ e ; o a / 7 d e d 0 8 á c u a t r o -
* principal, izquierda. 

0 Por el profesor dentist» 
DB DIEGO. 

20 de Marzo de 1564 

^Q» A ' onifaz>núm.ííduplicado, /.0 
U s t ^ L C O n s u , í a - - d e 9 á 1 , írQbaj 

abo: 
yde 3 á 7¥ 

principio eran Teología, Gramática, A r 
tes, Lengua griega y Retórica. 

Además el Prelado edificó en Arcos un 
colegio, con huertas, heríídaües y v iñas , 
destinado á que en él los aspirantes á 
sacerdotes, después de terminar sus es
tudios en Burgos^ se ejerclíasen en laé 
cercrní17iios, administración de sao a* 
'mentos y caso» rie ÉoHfcifeñciás 

Ütó be construyó entonces en la c iu- ¡i 
dad edificio especial para el Seminar^, 
sino qu? ésté, distribuido en dos distin
tos colegios, se instaló en ca*3s ^tíü ú\ \ 
efecto «c tbtüá^Oh en alquiler, y por las 
cüalcs se pagaban 200 ducados anuales. 

Setenta a ñ o s más tarde, el Cabildo á 
quien había nombrado heredero al arzo
bispo D. Cristóbal Vela, aplicó los bie
nes de este prelado á construir un edifi
cio de nueva planta que es el que hoy 
existe en la calle de Ñuño Rasura, por 
donde tenía la fachada principal, y á él 

j No pudo el s eño r Yusto ver terminado 
\ en sus días el nuevo Seminario, pero sí. 

le dejó muy adelantado, y util izándole 
para su objeto. Completaron la obra sus 
sucesores. 

l su prestigio oiorgancio a ios jueces y ma- . 
gistrados carnet de viaje como á los mi - \ mercanc ías , y 
litares, para que de ese modo no haya ' 1()*a Q"-e 51 
quien infundadamente les atribuya bene-
voie.r,.0193 compensadoras de billetes de 
favor que n Ü S 0 810 fundamento serio se 

.•supone que algunos píVcn y obtienen cl^ 

5. a QL«3 dejando por ahora en Mberlad 
á las C o m p a ñ í a s de conducir las merca
d e r í a s por Í53 l íneas que m á s !ns con
venga, no puedan, sin embargo, percibir 
por el transporte más que la cantidad 
que corresponola al recorrido por las lí
neas directas m ó s cortas, entre la esta
ción de salida y \cx de desfino. 

6. a Que los inspectores del Gobier
no intervengan necesariamente en los 
actos de entrega de1 inerrancias, en que 
se produzca reclamGckm por rc í raéo ó 
aver ía firmando dichas actas, de las que 
se\enfregará un ejemplar al cons igna íe r io 
reclamante. 

7. a Que solo los jefes de es ' ac ión , c 1 
ocpelela por ellos suscrita por duplicado, 
pued-an facf'ífar á los rémití intes peticio
narios vagones para la car^a, indicando 
el número de orden de ia petición y su 
fecha, y dando un ejemplar de dicha par 
pcleta al remitente. 

8. a Que se obligue é las C o m p a ñ í a s 
á tener el personal obrero indisp ensable 
pera la cargo y descargare m e r c a n c í a s , 
sin pérdida de tiempo. 

9. ° Que por medio de policía secreta 
se eíerza una constante y rigurosa v i g i 
lancia en los transportes por fer rocrr r i l 
para impedir y en su caso castigar l o s 
robos y constantes subs í r scc iones <de 

ar 
C o n c l u s i ó n 

Si ante lo extraoraír iano de las cír 
cunstancias ofrece á las Compañías dé 
ferrocarriles todo su valioso apoyo para 
que las industrias adecuadas, incluso li s 
del Estado, den preferencia al arreglo ("e 
locomotoras y vagones; si facilita á las 
mismas en ocasiones y con su cuenta y 
razón personal idóneo qte auxilie á s i s 
funcionarios y empleados; s i llegado i 

va anido el nombre de uno de los hom- | caso de suprema necesidad, las autor.-

• j ' 
in ; - . ' [ o í a l o s del gabinete son hechos 

1 cínaboración de mi p r i mcr ayudante 
lo Poli oar'h 

t ) p . L ó p e z 0 < i m e z , 
pro^or del Instituto Rabí o. de M edrld. 

Poseo del Espo lón , 42, entrer yueto. 
.Hora» de consulla: de diez ^ doce ae 
* Mañana y de tres á cin.co l a tarde. 

Doctor Ure^iTdel Val 

112 y de 4 6 8. 
Gratis á 1c ^ pobres, 

aqne de la V c tor la , núm. 19. 
(antes Plaza <iel Arzobispo) 

uocto. 
^ OCULISTA 
^ I t a ^ e 12 á S . - G m t i s * los pqbrea 

i Fundación del Seminario Conciliar 
En tiempo del cardenal D . Francisco 

h. de Mendoza, que rigió la diócesis burga-
& lesa desde 1550 hasta 1566, se fundó el 
I Seminario Conciliar de esta ciudad. 
\ Conc luyóse durante su pontificado el 

Concilio de Trenfo, que fué publicado en 
'a Catedral el día 11 de Junio de 1564, y 
sabido es que una de sus más importan-

' tes disposiciones fué que se creasen sc-
1 minarlos (llamados por eso conciliares), 
J' en que pudieran los aspirantes al sacer-
r docío adquirir las enseñanzas convenien-
' íes para el mejor desempeño de su mi-
¡ nisíerio. 

doce de I Tan activo estuvo el cardenal Mcndo-
j za en el cumplirnienlo ^ e Io ^ se Qxáz' 
\ naba, que en 20 de Mar*) deI ari0 ciíadtí ' 

y por lo tanfo aufes de quw 1 ú Concil10 
fuese oficialmente publicado encor8r6 8! 
Cabildo que nombrase los iñdiv • ¡d"0 ' de 
su seno, que debían intervenir en . 
dación del nuevo cenírp de estudios 
í i o s e a s í s í n pérdida de tiempo, y pe c^ 
después quedaba establecido, por k) quv 
dice Martínez Sanz que difícilmente ha- . 
brá en E s p a ñ a un Seminario tridenlino 
tan antigruo como el de Burgos, 

bres m á s respetables que ha tenido Bur
gos; el del canónigo D. Pedro Barrantes, 
fundador del Hospital de San Julián y 
San Quirce, llamado generalmente de 
Barrantes. 

Este benemérito sacerdote fué quien 
en el capítulo de 17 de Julio de 1634 pre
sentó el proyecto ó traza que al efecto 
había encargado al maestro de obras Ga
briel de Gotero. Aceptado el proyecto 
por el Cabildo, se acordó que inmedia-

za para negarse al transporte de mer
cancías que hayan de recorrer menos ce 
treinta ó cuarenta ki lómetros donde pue-

dichas compañías . 
Ninguna clase m á s merecev'?ora d8 ese 

beneficio, que. dado el número J e Jaeces 
y magistrados, apenas signitlcíinv1 sa
crificio para el Estado, y aunque le r e 
presentara no debe escatimarse cuanto 
pueda influir en el mayor prestigio y m £ i 
yfíf attforidad de los tribunales de jus i i -
cia, que son la más firme ga^antícj del 
orden social. 

Hemos expuesto, Ecmo. Sr., las ra
zones que en nuestro concepto deman
dan prontas medidas de Gobierno que 
amparen los intereses mercantiles é in
fríales de la nación, y solo nos re^ta ha
cer consfar que sin ellas el Comei'u0 
sufre tan hondo quebranto, que le se rá 

| imposible cumplir la misión que le esfá 
i encomendada. 4 
; Cuando se hab!¿i de carest ía en sub-
| sisfencias. de tasa de é s t a s , de acapa-
í radores sin conciencia y explotadores de 

la clase obrera, nadie se defiene á calcu-

por el ministerio de Fomen
to y funcionanos á sus ó rdenes se ins
peccione de modo más eficaz que aclual-
mentc el servicio ferroviario y se casti
guen las iníracciones que se cometan 
por las C o m p a ñ í a s de los deberes que 
las leyes las imponen en cuanto lo con
sientan ias extraordinarias circunstan
cias que son consecuencia de la guerra 

europea. * 
A s í lo esperamos conf.eguir de vue

cencia cuya vidú gusrde Dios muchos 
anos. 

B:irgos 14 de Marzo de 1918.—Jo^é 
Mfgl 'e i Olivan. MaHar̂ ó Gonzalo, Dioni
sio AÍ^ci ré» Pt dro J. Garc ía de los P í o s , 
M a n u d l$ÓWcKc), Leopoldo Escüdéro, 
Antonio MOÜncr. Gerardo Bájfb'éra] Jo^é 
María de la Pu.0.ni2, Gerardo Pardo. 

da utilizarse la fuerza de sangre; si e; 
fablece plazos perentorios para la carga 
y descarga, real izándose és tas por cüei -
ta de cargadores y consignatarios si re
queridos pr viamente no !a realizan den
tro de diches plazos y si procura orga-
zar y fomentar una regular navegación 
de cabotaje con tasa de los fletes, es ta fé 

«, I lar el recargo de los art ículos por trans-

tamente comenzase la c o n s t n u c i ó n , ad- "j dentro de su cometido y sin mermar en 

I Lab e n s e ñ a n z a s que e j i é l se toban a l J ^0 

quiriéndose para ello las casas en que 
se hallaban los estudios, sitas |cn el que 
entonces se llamaba barrio de Caldava-
res y otras de la calle de Santa Agueda. 

Barrantes, que á la sazón desempeña
ba el cargo de rector, ocupóse de las 
obras con el celo y la actividad que aquel 
hombre extraordinario ponía en todas 
sus empresas. 

En la segunda mitad del siglo pasado, 
como el anfigao seminario resultaba ya 
insuficiente y poco adecuado á las nece
sidades modernas, el arzobispo D . Pe
dro Rodrigo Yusto emprendió la cons
trucción de uno nuevo, que aunque ado
sado á lo que se conserva del pr imit ivo, 

caenta su fachada principa! por el pa-
de los Cubos. 

lo m á s mínimo las facult.ides de las em
presas para regir y gobernar los elemen
tos que disponen. 

Apa rfe de esas medidas de auxilio y 
otras . aná logas , independientes de las 
que la incuria de las C o m p a ñ í a s deman
den, el Oob?erno tiene dentro de las dis
posiciones legales vigentes el medió de 
armonizar' lo extraordinario de las cir
cunstancia; B con la regularidad del t rá 
fico. 

El artícul- o 8.° de la Real orden de 10 
Ue Enero de 186c5 reservó sabiameníí* al 
Gobierno la facultad de ampliar por el 

I tiempo puran lente indispensable los pla
zos fijados en1 ella cuando ocurriera en 
alguna línea u na acumulación imprevis-

| la y extraordinaria de mercan cías á iu i -

porres, extravíos, averías , retrasos pa
ralizadores de capital, gastos de recla
maciones, etc., etc., pues si tal cálculo 
se hiciera, fácilmente se comprendería 
que no hay posibilidad del abaratamiento 
de las subsistencias , mientras no se 

El Dotetin Oficial ú a x y w publicarla 
stguicnf2 Ci'rcular de la Coi'ni.soría gene-

j ral de AbasteciVrríeníos: 
* «Preocupada constantemente esfa C o -
/ misar/a de que el pan íleg-ue al con&umi-
I dor con su justo peso, ya que es base de 
i la alimeníación de las clatíeé menos eco-

modadas, ha visto cón profundo des-
i agrado, por las constantes rcc lamacío-
* nes que llegan de muchas provincias, que 
j no se cumplen fas reiteradas ó r d e n e s que 
^ dió para conseguirlo, 

A su vez, los industriales fabricantes 
atienda como es debido el tranco ferro- quéjanse de que algunos compradorea se 
viario, y normalizado éste ipso fado se : dedican, según dicen, á ejercitar p r o í e -
reduciría en un 15 ó 20 por 100 el precio j sionalmenfe la denuncia, sometiendo el 

1 pan á manipulaciones, como la deseca-de aquél las , a s í como que á nadie causa 
í mayor pérdida dicha carestía de subsls-
I ícncias, que ai comerciante que negocia 

en los art ículos base de las mismas. 
Acudimos por consiguiente á V . E. en 

I previsión de prontos c irremediables 
I trastornos en la vida económica de la 

nación , seguros de que el Gobierno se 
hará cargo de la justicia de nuestra de
manda, y concretamos ésta en ias s i 
guientes conclusiones. votadas unáni-

c ión , por las que se consigue que pierda 
parte del psso que tenía al ser expendido; 
y cuando completado el peso con el t ro 
zo necesario, a ú n hallan esos denuncia
dores medio de realizar sus p ropós i tos , 
haciendo desaparecer el añadido cuando 
presentan la denuncia. 

Admitida la exactitud de eslos supues
tos, considera la Comisar ía que se trata
r á de casos aislados que no pueden 

memente en l a Asamblea de que somos | constituir regla general, y a s í como de-
mandatarioS: | ben ser invitados y castigados, también 

1.a E l cese inmediato'del Comité de 1 debe exigirse de una manera firme'y re-
t r anspo r í e s y la. derogación d t cuantas" suelta que no continúe vendiéndose e; 
disposiciones procedan del mismo en or- pan falto de peso, imponiendo ó quien taj 
den al tráfico ferroviario . especial la | ha&-a cuantas sanciones permite aplicar 



la Ley de 11 de Noviembre de 1916, lla
mada de Subalsfencjas, para corregir las 
inlrdcciones de la misma, contando con 
la seguridad de que no sólo los consu
midores, sino también el comercio de 
buena fe, secundará decididamente mi 
actuación, ya que no ella tiendo á evitar
le una competencia ruinosa que se reali
za por medio de procedimientos tan ilí
citos. 

En consecuencia, y como medida com
plementaría de lo dispuesto en el artícu
lo 25 del Real decreto de 24 de Noviembre 
de 1916, y en el apartado 8 0 de la Real 
orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 7 del corriente filando con 
carácier general la tasa del trigo, de su 
hariuti y Jei pan. con esta fecha he acor-
dddo-lo s'guiente: 

1. ° Bn las clases de p a n q u é estén 
sujetas á peao, eegún en cada localidad 
tengan acordado las Juntas provinciales 
de Subsistencias ó los alcdkíes. los 
Ayuntamientos establecerán pesos oíi-
cidles donde el público pueda hacer las 
c mprobaciones consiguientes, una vez 
que el expendedor del pan, ante el testi
monio de un agente de la autoridad, se 
hubiese negddo á dar el pdn completo de 
peso ó á completarle, en el caso que las 
piezas estuviesen faltas de aquél 

El repaso en las basculas oficiales de
berán presenciarlo el denunciador y el 
ckiiunciado ó personas en quienes dele
guen íev;/íil-iiidose ci acta correspon
diente qne autorizarán ambcis partes, ó 
dos testigos si alguna de ellas se negase 
a fírmárlá, y el agente de la autoridad 
que intervino en el primer repeso en el 
despacho. 

2. ° Los gobernadores presidentes de 
¡as Judías provinciales de ¿mbsislencias 
y los alcaldes darán las oportunas ór
denes á los dependientes de su autori
dad y ó la guardia civil para que presten 
su concurso al público cuando sean re
queridos al efecto de solicitar el repeso 
d^l pan, previniéndoles que si con cual
quier pretexlo eludieran el cumplimiento 
de tal obligación, serán castigados por 
denegación de auxilio, con las sancio 
nes á que hubiere lugar; y 

3. ° Presentdda lá denuncia con las 
actas de negativa del expendedor ú dar 
el completo del peso y la del repeso en 
la forma antes expuesta, servirán de 
prueba ante los juzgados municipales, y, 
sin perjuicio de ias penalidades que los 
referidos Tribunales impongan, en su 
caso, t o n arreglo al artículo 592 del C ó 
digo Penal, esta Comisa r í a , en atención 
al régimen excepcional que respecto del 
problema de abastecimientos atraviesa 
la Nación, se reserva las facultades que 
ía competen para exigir por la. misma 
í d t a . bien directamente ó por delegación 
en ias autoridades gubernativas, multas 
de 5U0 a 5.000 pesetas, considerando el 
caso cerno infracción de la Ley de 11 de 
Noviembre de 1916, llamada de Subsis
tencias, y comprendido., por lo tanto, en 
I¿is sanciones que determina su artículo 
á/dicional.» 

• ~-.'̂ -?*s*&*S '̂~~~i~' • 
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GRAVE CONPLICTO Teatro P r inc ipa l 

. S U S C R I P C I Ó N popular para luz, gas
tos y mejoras de ¡a procesión de Vier 
nes Santo 

PBSBTAS 
S:(:riít anterior. . . * ; . 1615 25 

D. C a y é f a n o S á i z . . . . . 5 
D. Juan L Manrique. . . . 2 
D a Estéfanci García . . . . 5 
D Francisco Sáiz Moral. . . 5 
5 ibrinos de Valentín Marcos. . 3 
D. Joaquín Tiiia o. . . . . 5 
D. Manuel Viíiánueva. . . . 1 • 
D. Manuel S á n c h e z . . . . 4 
D. Florentino 6 . Martínez. . . 1 50 
D. Valeriano Mar t ínez . . . . 3 
D. Carlos Ignacio García y Gar-

c í i , pár roco de San Lesmes. 3 
D. Nicolás Rodríguez Temiño. . 2 
D. Esteban Villamiel. . . . 2 
D. Julio García Merino.. . . 5 
Srtas. de Rebollo. . . . . 2 
P-.a Remigia Rojo 1 
D.a Francisca Alb i l los . . . , 25 
D.a Catalina Rojo. . . . . 25 
D.a Hortensia Senderos. . . 50 
D. Crispín Navares. . . . 2 
Sra. Viuda de Lejárraga. . . 3 
Sres. Hijos de Pío Fernández . . 3 
D. Valentín Pérez C a r t ó n , pres

bítero • 2 
D. Isidoro Viejo 2 
D. Domingo Viejo, presbítero . 2 
D Domingo Dancausa. . . 2 
D. Aureliano Real 2 
D, Isidoro de la Fuente. . . 2 

TOTAL. . . 1685 75 
• • * * 

Continúa* abierta la suscripción en las 
siguientes casas: 

Don Isidro Plaza, Avenida de la Isla; 
D. José de la Morena, calle de la Paloma; 
señora viuda é hij«s de Navarro, Plaza 
Mayor. 

a ^ « « M M M A Se venden dos ca-
L O g r O B l O a Sas dobles: 20 ha
bitaciones, con extensa huerta cercada 
de paredes, motor eléctrico para la ele-

. vación de aguas á dos depósi tos, etcé
tera, etcétera. Renta líquida: pfas. 5 968. 
Sitas en la calle Marqués de Murneta. 
Precio. 80.000 ptas. Construcción mo
derna y reciente. Seis a ñ o s . - Detalles 
amplios: «Ollcina Hipotecarias Bailen, 
¿3 , Bilbao. 

EspaBa sin comunicaciones 
Bases que presenta al Gobierno 

el Cuerpo;de Telégrafos 
El Cuerpo de Telégrafos recaba del 

Gobierno las siguientes concesiones: 
Primera. Que el Cuerpo de Telégra

fos vuelva á su estado normal en el que 
estaba antes de la militarización. 

Segunda. Incautación inmediata por 
d Estado de las l íneas telefónicas inter
urbanas, que deben ser servidas por el 
Cuerpo de Telégrafos. 

Tercera. Idem id. id. de la radiotele
grafía pública 

Cuarta. Que para las atenciones de 
estos dos servicios se incorpore á los 
escalafones del Cuerpo de Telégrafos en 
forma equitativa al personal que actual-
íualmeníe los sirve , exceptuándose el 
inspector general de Teléfonos, señor 
Esfelat. 

Quinta. Que se someta á la delibera
ción de las primeras Cortes una ley de 
bases dotando estos servicios de los 
elementos necesarios para su completo 
desarrollo. 

Sexta. Que el Cuerpo de Telégrafos 
acepta las peticiones formuladas por los 
de Correos y Hacienda. 

Baf es dtf Correos 
También el Cuerpo de Correos recla

ma IAS concesiones: 
í .0 Que el Cuerpo de Correos se co

loque en las condiciones de normalidad 
anteriores á la militarización. 

2. ° Difusión de servicios en todas las 
estafi.'t--,ís. 

3. ° Que por las Cortes se voten los 
créditos necesarios para dotar al Servi-

. ció de Correos del material y personal 
que hoy no tiene. /• 

4. ° Que el Cuerpo de Correos acor
dará con toda serenidad en la próxima 
Asamblea posta! las reformas que en 
bien del público y del servicio considere 
necesarias. 

5. ° Derogación de la Real orden del 
ministerio de Fomento por la que se con 
cede preferencia ú los intereses particu
lares de las Compciñías ferroviarias con 
grave perjuicio de los muy sagrados de 
un .servicio nacional y público. 

6. ° Que el Cuerpo de Correos acepta 
las peticiones formuladas por los de Te
légrafos y Hacienda. 

Los fancionarios de Hacienda 
Las bases preseníadas al Gobierno 

por la Junta de defensa- de los funciona
rios de este ministerio son las siguien- í 

Para el jueves, á las siete y á las diez de la noche 18^ de abono. Estreno de le 
preciosa película de remedies en tres pnrico 

A U R O R A Y C R E P Ú S C U L O , 
por la encantadora actriz MARY O 3 B 0 R N E . 

Estreno del 12.° episodio, titulado «La hora de la justicia, de la sensacional cmta 

R n V E N ^ A R 
El sábado , LO MÁS SUBLIME. ARTÍSTICO, IMPONDERABLE 

L a vida completa de Nuestro Señor Jgsucnstch 
islán identificados con los empleados ct-

: viles y dispuestos á apoyarlos en cuan
tos actos realicen que'signifiquen protes
ta contra el proceder del Gobierno. 

Los opositores 
Los aspirantes á las oposicionesanun-

i ciadas en Correos van á celebrar una 
reunión para acordar dar por retiradas 
las instancias presentadas, como mues
tra de solidaridad con los que serán el 
día de mañana sus compañe ros . 

Telegrama sorprendido 
Entre los telegrafistas circuló un des

pacho que se dice ha dirigido el Gobier
no á todos los gobernadores, ordenán
doles que en cuanto llegue á su noticia 
la disolución de los Cuerpos de Correos 
y Telégrafos envíen á Madrid un telegra
ma concebido en estos té rminos : 

«Llamados á mi despacho los jefes y 
oficiales de los 'Cuerpos de Correos y 
Telégrafos , todos han hecho protestas 
de respeto y adhesión al Gobierno, y se 
disponen á seguir prestando servicio » 

La copia de este despacho circulaba 
entre los huelguistas para que sepan á 
qué atenerse cuando se publiquen los 
telegramas convenidos entre el Gobier
no y los gobernadores. 

Esta mañana, el expreso y el correo 
de Madrid trajeron correspondencia, v i 
niendo servidas las ambulancias por ofi
ciales é individuos del Eiérci to . 

E l oficial de Correos s e ñ o r Marín se 
negó á recibir la correspondencia, por 
no venir por conducto de sus compañe
ros de corporación 

Díccse que se t rató de detenerle, pero 
hubo que desistir de tal propósi to por 
haber alegado que estaba de servicio. 

Entonces se hizo cargo de la expedi
ción, bajo recibo, un oficial de 'la 
dia civil , quien la trajo á las oficinas de 
la Administración principal, pero allí na
die quiso recibirla, quedando de hecho 
planteada la huelga de Correos. 

E l mencionado oficial de la benemérita 

Orden dcl dfa para la sesión de maña
na del Excmo. Ayuntamiento. 

Acta de la celebrada el 13 del corriente. 
Dictámenes.—De la comisión de Abas

tos, proponiendo la aclaración y modifi
cación de los artículos 14 y 25 del Regla
mento para el régimen y gobierno del 
banco regule.éor. 

De la de Cementerios, en la instancia 
de D, Enrique Martínez, solicitando la 
propiedad de una sepultura del de San 
José. 

De la de Obras, en la instancia de don 
Pascual Molinér, pidiendo permiso para 
cercar con pared de manipostería.un te
rreno de su propiedqd, sito en'el kiló-
metro 241 de, la carretera de Francia, y 
en la de D. Lorenzo rroyo, interesando 
licencia para construir un panteón en el«-. 
terreno que posee en. el cementerio, de 
San J o s é . 

De la de Salubridad y Policía urbana, 
en la instancia de D. Gregorio Temiño , 
en representación de varios industriales 
y vecinos de la calle de Fernan-Goliza-
lez, solicitando que en ella se construya 
un abrevadero. 

En varias cuentas. 
Mociones.—Del capitular D. Antonio 

Moliner, proponiendo que se entregue al 
mozo del Laboratorio, en concepjjp' de 
gratificación, el 30 por 100 de ios produa-
los de anális is durante el tiempo en que 
•esté vacante la plaza de Profesor auxiliar 
del mismo, y sobre que se aumente la 
Prigada sanitaria en cuatro individuos y 

• se huga cumplir con rigor el reglamento 
de higiene de la población y también que 
se dé conocimiento ai señor gobernador 
civil para que exija laH'espünsabuidad 

guar- s debida á los que sin derecho utilicen las 
- aguas para riegos de, los r íos y cauces 

comidas A otros tantos pobres en mtmo-
ria de su hijo (q. e. p. d.) 

La junta da al Excmo. Prelado como 
al anónimadonantCi las más expresivas 

gracias. 

Coche en c n n í p t t c f * * * * * 
Ha quedado definitivamente establecí- I 

do el servicio de competencia del coche 
diario que hará el recotrido de Burgos á 
Salas He los infantes y vice - versa. 

La empresá. sü ett deseo de favorecer al 
publico en lo posible, ha montado el ser-
vicio en inmejorables condiciones de tio^ 
modidad , . . „ „ „ 

A este efeclo la hora de salida de Dur
óos sefá á las seis y media de la maña
na para llegar á Salas coi! tiempo para 
enlazar con los coches de Quintanar. de 
Huerta de Rey y Barbadillo de Herreros. 

Salida de Salas.—h las nueve y media 
para llegar á Burgos con tiempo suficien
te para enlazar con el tren correo de Ma
drid. 

Precios.—d'hO pesetas asiento. 
Administraciones.—En Burgos. Es

tanco de Correos. 
E n Salas.—D. Mariano Valero. 

JULIO MONTES 
POTÓORAFO DB LA RBAL CASA 

Se retrata de noche, con el aparato 
«Júpiter». 

Plaza Mayor, 2. 

\ las s e l g ^ ^ 
•—Terminada San Nicolás.-

nueve y cuarto. 

Audiencia 

Luis talero Carreras 
(laureado por la Real Academia de Medicina) 

CONSULTA DB MEDICINA OHNBIÍAL 
Rayos X. Álta frecuencia. Ozonización. 

El día 20 de los corrientes, recibirá á 
sus clientes en el Hotel del Norte y Lon
dres, de once á una y de dos á cinco. 

que afluyen a esta capiíal. 

Por D. Federico López Brea, ha sido 
pedida para su hijo Francisco, oficial de 

tes: 
Primera. Reconocimiento absoluto de 

los derechos de reunión y de asociación 
pera los funcionarios civiles, en armonía 
con lo sancionado por la ley fundamental 
del Estado, 

Segunda. Resolución por el Poder 
ejecutivo, en lo que á sus facultades com
pete, de ía petición hecha por la junta 
central al señor presidente del Consejo 
de ministros y de la fórmula acordada 
con el señor ministro de Hacienda. 

Tercera. Autorización para celebrar 
una asamblea de funcionarios de Hacien
da á fin de discutir al proyecto de ley or
gánica del Cuerpo general de Adminis-
tracíón del Estado y de reorganización 

•del servicio del ministerio de Hacienda. 
Cuarta. Presentación inmediata á las 

Cortes de embos proyectos, una vez, 
examinados por dicha asamblea, para su 
discusión y aprobación. 

Quinta. Real decreto reformando el 
de 16 de Octubre último en cuanto se re
fiere á la facultad discrecional del minis
tro para decretar cesant ías por conve
niencias del servicio, acordando,,en su 
lugar, que é s t a s no podrán decretarse 
sino á virtud de expediente gubernativo, 
oyendo previamente al interesado. 

Sexta. Creación de una escuela teó-
rico-práctica de Hacienda. 

Séptima. Implantación de las Admi-

j fué a dar cuenta de lo que ocurr ía a la 1 ,a C á m a r a de la Propiedad Urbcina, la 
| capitanía general. mano de la simpática señori ta Ausencia 
í i Al mismo centro acudió una represen- } Redondo Pardo, hija del conocido D. Pe-
í tación de oficiales y carteros, con el ob- I dro Redondo. 

jeto de retirar las firmas que algunos 
funcionarios habfem estampado en el 
consabido documento. 

El s e ñ o r capi tán general Ies hizo ob
servar que esto implicaba su cesantía, 
par t ic ipándoles que así se les comunica
ría de oficio. 

También. íes anunció que serían mo
vilizarlos los funcionarios que estén su
jetos al servicio militar. 

De la dirección de Correos se ha en
cargado el teniente coronel de ingenie
ros D, Fernando Jiménez. 

La administración fué ocupada milítar-
nventé, y los guardias municipales han 

Hoy se ha publicado un número extra
ordinario del Boief/n Ofícial, contenien
do las disposiciones del ministerio de la 
Guerra, referentes á Correos y Telégra
fos, que ya hemos publicado. 

Anoche, en el expreso, marchó á Ma-
: dnd el diputado á Cortes por esta cir-
^ ^ inscr ipc ión D, Aurelio Gómez . 

Ha fallecido en esta capiíal la señorita 
* Sara Castrülo Gallo. 

A su desconsoloda madre D.a María, 
I hermanos, abuelos D. Bruno Castrillo y 
J D.a Isidora Rivas, y demás familia, tes-

s u s f t u í d o á los carteros en el reparto de í¡moniamos nuestro pésame. 
ía correspondencia. . 

De esta se dice que hay 37 sacas en la 
Administración 

Hasta bien entrada la tarde hubo nu
merosos grupos frente á la oficina de 

j Correos comenlíyido ios acontecimien
tos. 

De la dirección de los servicios d e T é -
légrafos y red telefónica urbana se ha 
encargado un comandante del Ejército, 
habiendo llegado algunos telegrafistas 
militares. 

Decíase hoy que se había reunido la 

| La asamblea convocada por la Junta 
directiva de la Cámara Agrícola para el 

l próximo domingo 24, á las tres de lalar-
i de, con el objeto de tratar de la tasa del 
? trigo, transportes y otros asuntos, de su-
¡ mo interés para los labradoras, tendrá 
í lugar en el áalón de Juntas de la Diputa-

don provincial. 

Bacalao langa y escocia. Conservas: 
langosta, langostinos, calamares en su 
Unta, thon mariné, angulas, bonito en 
aceite y escabeche, merluza á la vinagré-
la, ep aceite y escabeche, salmón inglés 
y español , congrio, sardinas sin espina 
en aceite, ct\ escabeche y con tomate, 
e spár ragos , guisantes, alcachofas y alu
bias Verdes muy finas, pasas, higos, ci-
rüelás poséft?, pastas y toda clase de fru
tas en almíbar y al natural, thes, cafés, 
choeóiates hechos á brazo; coñac, rón, 
benedictino, chartreuse, aguardientes de 
puro vino. Jerez, moscatel y Málaga, to
do embotellado y por litros. 

Especialidad en vinos viejos para en
fermos. 

Administración de los automóviles de 
Burgos á Salas, Lcrma y Villadiego. 
21, Plaza de Prím, 2 í . - T e l é t o n o 105 

«SL BUSN GUSTO» 

Para el es tómago BULLADA La rn» 
jor agua de rnesíi « S C » » 

nistracionessubaltcrnas.de conformidad ;; Junta directiva de la C á m a r a de Comer- j 
con lo aprobado por las Cortes. 

Octava. El Cuerpo deHacienda acep
ta la§ peticiones formuladas por los fun
cionarios de Correos y Telégrafos . 

Importantes apoyos 

Además de la decidida cooperación de 
la Junta de defensa de Hacienda á los 
funcionarios de Comunicaciones, é s t o s 
han recibido otras valiosas adhesiones. 

Entre és tas se suman algunas de tanta 
transcendencia como las de los obreros 
de ferrocarriles, ingenieros A g r ó n o m o s 
y de Minas. Ateneo de Madrid, estudian
tes. Sociedades de la Casa del Pueblo, \ fos no Perciban ^ haberes que como 
todas las d e m á s Juntas civiles y de la Fe- \ t£7!es ,es corresponden, sin acreditar por 

ció para tomar acuerdos en vista de las 
actuales circunstancias. 

* V 
El señor gobernador militar de esta 

provincia nos ruega la publicación de la 
siguiente Real orden: 

«El Excmo. Sr. Ministro de la ^Querrá 
me dice lo siguiente: 

«Gaceta y Diario Ofícial mañSna pu
blicarán siguiente Real orden: 

>E1 Rey (q. D. g ) ha tenido á bien dis
poner que los funcionarios pertenecien
tes ájlos Cuerpos de Correos y Telégra-

Hoy se ha celebrado en el cementerio 
de San José la fiesta de su santo Pa
trono. 

A las'once tuvo lugar una misa solem
ne, oficiando el capellán del cementerio 
D. Antonio González, asistido de diáco
no y subdiácono, respectivamente, por 
D. Serap ió Alonso Llnage, coadjutor de 
San Lesmes, y D. Raimundo Diez, pá
rroco del barrio de Villatoro. 

Dirigida por el s eño r Navarro se cantó 
una preciosa misa del maestro Jiménez. 

Después se salió procesionalmente en
tonándose responsos por las almas de 
los allí inhumados. 

A estos actos han asistido una comi
sión del Excmo. Ayuntamiento y nume
roso público. 

deración de Abogados. 
Según dijeron los telegrafistas, ellos 

agradecen profundamente tales ofreci
mientos, pero no se ven en la necesidad 
de aceptarlos, toda vez que confían en 
la fuerza de la razón que les asiste. 

También se han recibido adhesiones—-
y es innegable la importancia de esto— 
de algunas Corporaciones postales ex
tranjeras de pa íses concertados por el 
Convenio internacional.' 

Figura entre estas una muy entusiasta 
de los funcionarios portugueses y otras 
de distintas oficinas de Correos y Telé
grafos de Francia. 

La adhesión de la Casa del Pueblo co
rresponde á 150 Sociedades obreras, que 
representan ni4s de 40.000 i n d i v i d u ó l e 

certificado expedido por la Dirección 
general de Correos, para los de Madrid, 

En el día de ayer falleció en esta capi
tal la Sra. D.a Emilia Ruiz Zabalegui, á 

y por las respectivas autoridades milita- I cuya ^esconsolada familia acompaña
res de las provincias los restantes, que ? mos en el seníirniento. 
han cumplido los requisitos exigidos por t 
las Reales ó rdenes de 16 y 17 del actual \ 
(Diario Oficial, núm. 62, y suplemento * 
al mismo). 

Lo que se publica en la prensa oficial 
y local para conocimiento de los infere- | 
sados, á sus efectos. 

Burgos 19 de Marzo de 1918.—El go
bernador militar. Salas.* 

Hoy celebra su fiesta onomást ica el 
Excmo. y Rvmo. Sr. Arzobispo de esta 
diócesis D. José Cadena y Eleta, quien 
con tal motivo ha recibido muchas feli-
citaciones, á las cuales unimos la nues
tra. 

Periódicos, revistas 7 postales. 
KIOSCO A L LAPO DEL TEATRO. 

TIBNDA-TASILO .—En el día de hoy se 
tób distribuido 1.230 raciones. 

El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de 
Burgos, ha obsequiado hoy á 150 pobres 
con comida completa, con motivo de ce
lebrar su fiesta onomást ica . 

Y un cabalkro ha obsequiado QQH &0 

A u t é n t i c o s 

(fíe París). 
APROCJAdoW DÉ L.Á ÁCADCMIA 

DtC MEDICINA DE PAHtS 

Sabemos qué del ñofrsbre de 
BLANCARD, que es nuestra pro-
ploaad exclusiva desds haco más 
de 60 años, usan sin derecho fabri
cantes desleales oara v e n d é i ' 
productos inefioaces y a veces peli
grosos. Pues, es el Interés de los 
enfermos pedir y exigir siempre 
los "Productos oatáoticos Biancurd". 

LssProdúctos BLANG ARD auténticos 
no se venden más que en 
irascos cerrados, coa ia 

íirma áei mventoí* 

«ANTOS DB MAÑANA: 
Sanios Arquipo y Ambrosio. 
CULTOS: 
Cs/gcfo?/.-Capilla del Sant ís imo Cris

to de Burgos. 
Mañana miércoles, á las seis y media 

de la tarde, Via-crucis, sermón por el 
M. h Sr. Dr. D. Calixto Martínez Carras
co, canónigo, y solemnes cánticos. 

¿ /e / red—Ejercic ios espirituales para 
hombres, dirigidos por los RR. PP. Ra 
món María Dávila y Mario Ciaurriz, S. J. 

A las siete de la farde, rosario, ins
trucción doctrinal, sernión y cánticos sa
grados, 

Hijas de María Inmaculada (Santa Cía 
ra ; 60).—Ejercicios espirituales bara sir
vientas. 

Mañana —Cinco y medía, misa; seis, 
meditación. 

Tarde.—Cuatro, lectura; cuatro y cuar
to, plática; cuatro y tres curuíos santo 
rosario; cinco, meditación. 

•Sa^o/mzo.—Santos ejercicios para 
las alumnas de las Escuelas Dominica
les, á las siete de la larde. 

Monasterio de religiosas Benedictinas 
—Jubillo circular. 

Por la mañana —A las ocho misa re
zada; se expondrá S. D. M . , y á las nue
ve se cantará la Misa solemne á coros 
la Comunidad con el pueblo. 

Por la tarde.—A las cinco y media, se 
rezará el Santo Rosario,, al que seguirá 
el sermón, la estación al San t í s imo ' 
craménto y reserva. 

Predicarán: 
Día 20, el R. P. Lorenzo de San 

quin, C. D. 
Día 21 el R P. Claudio de jesús Cru-

íicado, C. D. 

NOVENA DE LOS DOLORES 
•Santiago Apóstol (Caíedra!) .—A las 

seis y media de la tarde. 
San OH Abad.—Por \a mañana á las 

nueve y medía y por la tarde á las seis v 
íftedia.» J 

Orador: R. P. Eustaquio del Hoyo, de 
la Orden de Predicadores. 

Zal&iravas.—h ias ocho y cuarto de 
la mañana. ' 

Señalomlcntoft pora ci ^ ^ 
SALA DB LO CIVIL. 

Pl«lto procedente del juZ2ftri 
tes, seguido entre D. Cecilio 0n H 
D.fl María de los Dolores KT6^%' 
bre pertenencia de fincas; n0n ^o, 1 
ñor Pía; defensores. Licdos AI n,«. i 
Aranzadi; procuradores, Viiu ^ 
Fuente; secretaría del Lie C g p ^ ^ 

AUDIENCIA PROVINCIAL. 
juicio por juradosprocedenteri 

do de Villarcayo, seguido com 
Llanos Salazar, sobre tentativa í ^ ' 
ción; ponente, señor rtodríou^vio. 
sor, Lic. Merino; procurador \ J % 
López; secretaría del Lic. S a ^ n ^ i y 
Pedro. • z % \ 

Oasa de Socorro 
Asistencias prestadas: 
Macario González, de 26,añoo. 

ción de partícula de tierra del Q!1^ 
recho. ' H 

Vicente Jiménez, de 2; distensirt 
rodilla izquierda. 0N5i 

Vicente Ortíz, de 11; herida o 
en la región masíoidea. 

Fermina Sanz, de 39; erosioiK,,, 
cara. 

Pedro Martínez, de 26; diaíenaió 
martO Izquierda. 

Observaciones meíeoroiógico»,» 
dtuto en el día de hoy: Qe|liü 

Barómetro.—A las ocho de la m*-
696 0; á las cuatro de la tarde. G C ^ 

Temperaturas.—Máxima sol,SO'O-
xlma sombra, 11'8; mínimo sombra i 

Dirección del viento.—A las ocj 
la mañana, S.; á las cuatro de i | 
de, SO. 

exdrujano-diniCíor del Hospital y % 
pensarlo de San Jnttán y San ¿uta 
En su gabinete, de once á una, Ak 

n n t e Bonifaz, 13, principal. 
En su policlínica, barrio de Sanfc 

dro, teléfono núm. 99, 

. Cede 6 su clientelalasj 
• mas torneadas é m%\m 

somiers ó precios de coste. Bonitos5 
délos en camas de matrimonio. 

BOANISTEHÍA Y TAPlCñüÍA,—lsla,W 

TRIGOS.—Publicada en la 
del día 8 la Real orden de la 
Ü ! Consejo de Ministros fijantes 
pesetas ei precio máximo deveite 
trigo en alma'ftn ó sobre vagón 
rrocarril. han comenzado las pt 
de parte de los interesados en ej 
ció de trigos, entre otras razones,!»] 
considerar que el precio de tasa esbé 
con grave daííP para los interesesd«la 
agricultores. 

Eíl varios centros productores,c0" 
Valladolid y Palencia, se han organizó 
manifestaciones para protestar, no sé! 
de la taaa dicha, sino también déla© 
posición dictada por la Comisión M 
ral de Abasíeclmtentos, ordenándo la' 
cautación de 400 vagones de trigo al|s 
cío indicado. 

En la primera de las citadas 
compradores se hallan á la ex 
aguardando el rumbo que tomen 
acontecimientos, y por su parle, los^ 
dedores se mantienen firmes en sus; 
cios, haciendo, hasta el presente, o 
omiso de las citadas disposiciones. 

• U)s precios, por partidas, cnlo P 
que se opera, fluctúan entre 81 y wi 
les fanega, y , al detall se pagan las 
ses buenas entre 81 y 81,50. 

E n c í r a s plazas castellanas losF 
que rigen son los siguientes: bw» 
Osma, á 80 reales fanega; ArandM: 
Segovia, á 79; Zamora, entre m 
Salamanéa, é 80; Medina, á 80; r' 
75; Burgos, álaga, á 77; mocho/' 
& 75. 

En Avila, Palenda y Toro no8f J 
zan operaciones, por no acudirlraiv 
cado vendedores, que se cnouem 
í ra ídos ' o t^ten 

En Zaragoza la Junta de S^3' ^ 
ha acordado cumplimentar ,a0 0!ílc 
tasa, dándose el caso de ^ teriii¡r 
precio fijado es inferior al que ^«idí 
ron dicha lunfa y la Comisión w 
se presenta un conflicto para ei 
miento, que había adquirido VÚ 
gonesde trigo sobrante en la P ásí; 

En la plaza de Barcelona tiay . 
mación; los compradores se n ^ 
bien dispuestos, y como la 
abundante, los precios se c o w 0 ^ 
como sigue: candeal, Casíii '3 ' . go* sigue: canaeai, ^'ao"¿"" 
51.72 pesetas; ídem, Mancha, ... 
51,30; Aragón, á 61,50; Extrema 

Sa-

La plaza de Sevilla no ha v efi 
sus precios de coslumbre.-v 
nomista). 

La ünióM'eiTénix ^ 

Joa- Seguros sobre la v i d a . - S e ^ ^ 
incendios.-Seguros ¿ 

Seguros contra acct 
N Ñ Ñ ¿ Í K Í 

Capital social: 12.000.00" / 
efectiavs. Completamente < 

Agencias en todas las P1*0^^'"' 
pana,. Francia. ^ v i u ^ J h, 

. 53 AÑOS DB EXISTÍ - r f i 
Subdirector en B ^ f V ^ 

Luis Gallardo. Ofiómas.^ 
«ú'^' 16, ylcníabaja. 
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G r a n p e l u q u e r í a . ^ T ^ r : ^ : 1 ^ 

A c a d e m i a del M a g i s t e r i o 
Avellanos, 3, pral. Burgos 

Director: D. Guillermo S. Cardiel 

Preparación para las próximas oposiciones á Escuelas nacionales 
Clase especial de cinco á siete de la íarde, para quienes no puedan asistir á 

0{ra hora. 

a i 
Servicio especia) de) DIARIO DE BURGOS 
Pritwepa c;®^f©B*©MCÍa 

Madr!d,~~2l20 i 

Firma de Guerra 
M. el Rey ha firmado los siguientes 

líecrcíos: 
Disponiendo que el general de briga

da señor Fernández Llanos, desempeñe 
provisionalmente en comisión el cargo 
de inspector general de Comunicacio
nes, á las órdenes del director general. 

—Idem que el coronel de ingenieros 
p. Francisco Jiménez Ballesteros, des
empeñe con el mismo carácter de subdi
rector de Telégrafos. 

—Idem que el coronel de Estado Ma
yor señor Can tón Salazar, 'desempeñe 
igualmente el cargo de subdirector de 
Correos. 

^Circular, disponiendo que los fun-
ciondríos de Correos y Telégrafos, no 
podrán percibir sus haberes, sin acredi
tar por certificado expedido por las auto
ridades militares, que han cumplido con. 
los requisitos establecidos por las l e a 
les órdenes de 16 y 17 del actual. 

-Disponiendo que ci g e n e r é de br i 
gada señor C a s t a ñ e d a 'cesc en el cargo 
de comandante P;;ncral de ingCn|er0í$ 
la segunda rCgjón y pase á {Q rcscrva) á 

v o K á d propia. 
—Nombrando para susíituirle á D. j a -

cobo García Roure. 
--Destinando é los coroneles de infan

tería D. Andrés Camacho C á n o v a s , al 
regimiento de Guadalalara; D. Alfonso 
Alcaina, al de Atava; D. Leopoldo Lasso, 
á la zona de Córdoba ; D. Eduardo Rip-
pes, ú la de Manresa; D. Juan Plaza, á la 
de Qijón, y D. Celso Césa r , á la de 
Orense, 

—Idem á los tenientes coroneles de la 
guardia civil D. Adolfo Leneira, á la co
mandancia de Baleares; D. Manuel A l -
varez, á la, de Murcia, y D. José León 
Alvarez, á la de Albacete. 

—Reformando por lo que respecta á 
la admisión de voluntarios, el reglamen
to para la aplicación de la ley de reclu
tamiento y reemplazo del ejército. 

La separación 
del coronel Márquez 

El «Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra> publica hoy la siguiente Real 
orden: 

«Envista del fallo dictado por el tribu
a l de honor constituido en Barcelona el 

12 del actual por los coroneles de 
Cantería residentes en dicha plaza, para 
Nar la conducta del de igual empleo y 
armaD. Benito Márquez Martínez, hoy 
Medente en esa región; teniendo en 
cuenta el informe emitido por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, consig-
nando que se ha cumplido en la aplica-
€,(5n de dicho procedimiento lo precep
tuado en el artículo 721 del Código de 
Justicia militar; el Rey (q. D. g.) se ha 
Servido aprobar el mencionado tallo, dis
poniendo la separación del servicio del 
P do coronel y debiendo ser propuesto 
dara ?1 reíiro que con arreglo á sus anos 
qe servicio le corresponda.» 

\ Bahamonde 
^ l . ^ s e c r e í a r i o de Gobernación nos 

icho que el ministro está mejor y que 
sllrá esta íarde á su despacho. 

*% . 

Cierva dimite 
Se asegura que el s eño r Cierva ha d i 

mitido irrevocablemente. 

Reunión de los conservadores 
Entre presentes y adheridos á la re

unión de los conservadores figuran 140 
senadores y diputados. 

La reunión ha tenido lugar en el Se-
nado» 

El señor Dato pronunció un discurso, 
haciendo historia del partido conserva
dor. 

Dirigió cordial felicitación á los que 
han obtenido la representación en Cor
tes. 

Recordó los servidos que dicho par
tido hn r r eé í áuo á la monarquía y dijo 
Cinc ocupará la oposición de S. M. j pero 
una oposic ión febn^anfó, {iiesurada, se
rena y ^aíriótica. 

Terminó diciendo que hay que refle
xionar, para buscar una solución á los 
problemas pehdieníes, á cüya iabor to
dos deben contribuir. 

Fué acogido el discurso con aplausos 
y vivas. • • • 

tomaron paMe en la votación 927 di
putados. 

El señor Villanueva ha obtenido ¿io 
Vóíos, habiendo resultado nueve pape
leta*» en blanco. 

(Coníinúa la ses ión) . 
De Palacio á Guerra 

A mediodía, después de despachar el 
señor García Prieto con*el Rey, se tras
ladó al mírtisferio d« la Guerra, cele
brando una larga conferencia con el se
ñor Cierva. 

Parece que éste se lamentó de que se 
llevara una negociación con las Juntas, 
sin tener el menor conocimiento de ello. 

Y al decirle el señor García Prieto que 
el subsecretario intervenía en las gestio
nes, el señor Cierva dimitió. 

Los periodistas no pudieron ver al pre-
sideníe. 

Este les envió recado de que nO íenía 
noticias que comunicarles y que les vería 
luego en la Presidencia. 

El s eñor García Prieto, al salir del des
pacho de ministros para dirigirse al del 
señor Villanueva, fué rodeado por los 
periodistas, pero siguió andando sin ha
cer caso. 

—•¿.Qué hay—le preguntamos—de la 
dimisión del señor Cierva? 

—Nada, nada—contes tó . 
En el despacho del señor Villanueva 

permaneció un rato. 
Al salir le volvimos á preguntar: 
—¿Va usted á Palacio? 
—Yo voy ahora al despacho de minis

tros. 
—Es que persisten los rumores de que 

ha dimitido el señor Cierva.. . 
—¡Hombre, nada, nada! 

Cierva y Villanueva 
El señor Villanueva nos ha dicho que 

el ministro de la Guerra le envió recado 
de que no podía ir á votarle, aunque hu
biera tenido mucho gusto en hacerlo. 

No le explica el por qué . 

Impresiones 
En el Congreso se ha dicho que el 

señor Cierva había retirado la dimisión, 
pero no es cierto, pues se asegura que 
la presentó con carácter irrevocable. 

« 

En los pasillos del Congreso hay esta 
tarde animación extraordinaria. 

Todos los comentarios versan alrede
dor del conflicto de Correos y Telégra
fos. 

SnsisüeníSo en la dimisión 
Los amigos del señor Cierva han con

firmado que éste presentó la dimisión, 
jteh) íoh peModlsías no han podido com
probarlo con ningún ministro, ni con el 
señor García PrietOi 

¿érísis %ial? 
Se asegura que después de la elección 

de la Mesa del Congreso se dará cuenta 
de hallarse el Gobierno en crisis, levan-
íándoee ía éfóiüíh 

Actitud de ías izquierdas 
Los diputados de la extrema izquierda 

eémservarán su propia personalidad, pe
ro, dentro de una sincera concordia, per
manecerán unidos en los asuntos de ca
rácter genera!que les afecten igualmente. 

El señor Pedregal, en nombre de las 
minorías de la izquierda, presentará una 
proposición incidental, cuarido [se haya 
verificado la constitución definitiva del 
Congreso, pidiendo que se prorrogue 
indefinidamente la ses ión, en virtud de 
las excepcionales circunstancias, que 
demandan inmediatos acuerdos del Par
lamento. 

M a d r í d . - S , 2 0 /. 

ISLA, 5, Buaoo&.-CtJSr? Uwdadaen !8S6 

Esta casa, ¡a m á s antigua de esta ciu
dad en operaciones de Banca y Bolsa, 
ha establecido un servicio especial y 

^ muy económico para la compra y venía 
al contado de toda clase de ualores de! 
Estado, enírcgcmdo los títulos en el acto. 

Óe encarga también de hacerlo en co
misión, en ' í as Bolsas españolas y ex
tranjeras, de valores del Estado, Corpo
raciones y Sociedades. 

Giros sobre todas las provincias y 
pueblos de importancia, cambio y des
cuento. 

Cuentas corrientes y prés tamos con 
valores. 

Se admiten depósi tos en metálico y 
valores, sin cobrar derechos por custo
dia. 

Compra de toda clase de cupones. 
P r é s t a m o s hipotecarios. 
Horas de oficina: de nueve á dos y de 

cuatro á siete.' 

M a d r í d . ~ 3 , 2 0 / . 

Cierva ha dimitido 
En el Congreso 

C0l!f!Omenzar esta tarde la ses ión del 
Tiober PedÍrá Ia PaIabra el señor Ba-
confiict0',?011 el ob,eí0 de ocuparse del 

ro oc Correos y Telégrafos . 

Cor P r e S e n í a n t e a s ^ e n t i n o 

llaneda^ rumores dc al señor Ave-
Exíeri0rSe 16 ha ofrccldo la cartera del 
inentand ^ Cl Qobierno argentino, la

s q u e no vuelva á Madrid. 

ei Entrevistas 
^ señor rvMaUra CSÍUVO en 61 desPacho 
h9hí9 VPn-rílllanUeVa y 31 salir dij0 
qUe Acedía Sa,lldarle' ^ o r a n d o lo 

Ĉiínl.11!3"11̂ 3 ^ n ^ s t ó que él 
^ «oraba lo que V Q ^ 

La sesión del Congreso 
En el Congreso se ha abierto la se

sión ,á las cuatro y cuarto de la tarde. 
Preside el señor Aura Boronat. 
Él señor Merino (hijo) da lectura dei 

acta. 
El banco azul está desierto. 
Detrás del banco del Gobierno apenas 

hay diputados. 
En cambio, el segundo sector de los 

e s c a ñ o s e s t á poblado. 
Los s e ñ o r e s Maura, Dato, Bugallal, 

Besada, C a m b ó y Ventosa, ocupan el 
mismo sitio que en las Corles anteriores. 

El s eñor Alba y sus amigas se sientan 
detrás de los regionalis ías . 

El s eñor Romeo pide la lectura dc un 
artículo del reglamento. 

El s eñor Aura Boronat le advierte que 
no estando constituida la Mesa resulta 
la petición aníirreglamentaria. 

Replica cl señor Romeo que esta se
sión es tan ordinaria como cualquiera 
otro y suplica di presidente que acceda á 
su ruego, el cual no obedece á móvi les 
políticos. 

A l fin se lee el artículo de referencia. 
Toman asiento en el banco azul los 

s e ñ o r e s Silvcla y Alcalá Zamora. 
E l s eñor Romeo pide que tan pronto 

como se constituya la Mesa se le conce
da la palabra, porque antes sería antirre-
glamentario. 

El s eño r Barriobero hace notar que 
pidió antes la palabra que el señor Ro
meo y con igual derecho, aunque le con
cede la prclación. • 

El s eñor Romeo rechaza este favor y 
se promueve un incidente ruidoso, al de
cir el s eño r Barriobero s i este era un 
Parlamento ó una taberna. 

Concluido este incidente, se procede 
á la elección de la Mesa. 

A las 5*20 termina la elección de pre
sidente. 

Se necesita para casa de los padres, en 
la calle del Cid, 15 y 17,2.° derecha, jun
to á la farmacia del señor Barriocanal. 

en la tienda dc Florines, San Pablo, 22. 

Se venden plantones de nogal de tres 
á cuatro metros de altura, clase supe
rior. Dirigirse á Tomás González, (Lo
groño) Casalarreina. 

S E ¥ € ^ D E Ó JtRRiÉNbA 
un batán. Para tratar, con D.a Agustina 
Melchor, partido de Salas dc los Infan
tes, en Jaramülo Quemaado. 

Se hace de una tienda de comestibles. 
Informes en esta administración. 

Se necesitan aprendizas. Paloma, nú
mero 16 ,4 .° . 

¡ una mesa de billar, un mostrador y 
\ otros efectos. Hospital del Rey, núm. 6, 

S E N E C E S I T A 
un chico de 14 á 16 años , que esté algo 
impuesto en Ultramarinos, en el comer
cio dc Florentino S. Martínez, Paloma, 
44 y 46. 

El Gremio de panaderos dc Bilbao su
plica á los harineros de esta región se 
sirvan manifestarle la cantidad de harina 
panificable que'pueden p o n e r á su dispo
sición, en el más breve plazo posible, al 
precio de tasa fijado por Real decreto de 
fecha 7 del mes actual. 

Diríjanse las ofertas á dicho Gremio, 
calle dc la Estación, núm.- 5, edificio de 
la cAurora». 

E S T A C A S D E E N E B R O 
' Se venden de .todas dimensiones. De

talles. D. Alejandro R. de Valcerce!, Ave
nida de la Isla, 27, 2.° 

C u r a c i ó n de ¡ a s h e r n i a s 
8 » t t # A n A t t 9 A s k A M B Que eí reputado y peritísimo ortopedista de Barcelona, con nombre oficialmente regis-
• l l BCSi^cSSsl S i S i n d v a jraclo, sefior Torrent, es tará en Burgos y en el Hotel Universal, únicamente el jueves 
día 21 del mes dc Marzo y recibirá á todos cuántos herniados quieran hallar con sus notables aparatos un instantáneo alivio y 
una curación pronta de sus hernias. Estos aparatos que son el bello ideal de todos los pacientes porque dan salud y vida, y que 
no molestan ni hacen bulto, amoldándose al; cuerpo como un guante, deben usarlos todos, absolutamente todos cuantos su
fran dichas dolencias, hombres, mujeres y niños , por ser el remedio verdad y el remedio único eficaz dc todos los herniados. 
Miles de enfermos agradecidos los pregonan, infinidad de eminencias médicas los prescriben, como muchos son también los 
médicos que para sus propias hernias, con gran satisfacción los usan. S i se quiere ahorrar salud, tiempo y dinero, no debe 
íiütica nadie comprar bragueros ni vendajes de clase alguna, sin antes ver primero al especialista s e ñ o r Torrent. 

Acudid siempre á dicho especialista, no dejéis de visitarle y tened muy presente que estará en Burgos y en el Hotel Un i 
versal únicamente ellueves día 21 del presente mes de Marzo. 

NOTAS.—En Vitoria, el día 18, en el Hotel Quintanilla; en Logroño , el día 19, en el Hotel Par í s ; en Haro, el día 20, en el 
Hotel La Adela; en Valladolid, cl dia, 22 en el Hotel Imperial, y en Palencia, el día 23, en el Hotel Central, donde as í miV o 
podrán visitarle todas cuantas personas lo deseen, desde las nueve de la mañana hasta las dos de la tarde solamente. Talk 
y despacho en Barcelona; Unión. 15, Casa Torrent. 

ADVERTENCIA.—Se recomienda el más grandís imo cuidado en no equivocarse con otros anuncios que por llevar no -
bres parecidos ó iguales podrían confundirse con esta reputada ca^a y para evitarlo, s é p a s e pues que todo anuncio que dt i -
pués de la palabra Torrent no diga nombre registrado, no es ni pertenece en nada ni para nada á esta tan acredidada casa T o 
rrent, nombre registrado; hcy que buscar y acudir .siempre, por tanto, al or íopedis ía Torrent de iiombre oficialmente registrado 

dos aparadores de coriitódlor y una cuna. 
Lain-Calvo, 18, 3.° 

un carro completo en buen estado, con 
cinco animales y sus aparejos corres
pondientes. Para más detalles dirigirse á 
su dueño Luis Zuazo, en Salas de los 
Infantes. 

N E p E ' 
maquinista para la confección de cami
sas. Santa Clara, 9, 4,°, núm. 15. 

Se necesita para limpieza con buen 
sueldo, que sepa bien su obligación. Inú
til presentarse sin buenas-referencias, 
informes D. Emilio Esteban, Parador del 
Siglo, Merced, 16. 

(QUEBRADOS) 
Aconsejamos y recomendamos á 

todos los que hayan probado vendai 
jes y bragueros sin lograr su cura
ción, acudan al eminente especialiS' 
ta señor Vidal, director de la afama-
mada casa Vidal Hermanos, dc Bar
celona, que con sus especialidades 
ha logrado fama universal para la 
icuraclón radical de dicha enferme
dad. *-

Dicho señor Vidal es tará en Bur
gos el día ̂ 5 de Marzo, hospedándo
se en el Hotel Universal, y recibirá 
* los que deseen curarse de sus her
nias. 

Las compra de todas clases, a s í como 3 
latas y sacos usados, José Carazo, San- ¡ 
tander, núm. 30, fábrica de gaseosas, 
pasando á recogerlo previo aviso. 

A m a de c r í a 
Se ofrece para su casa. Informes Ca- l 

ye íano Rilova, en Sanlibañez Zarzaguda. I 

Se necesita en la barbería de Sebas
tián Camarero, calle de Santander, 20. 

Dos arados «Biav«nt*, en la herrer ía 
de San Pedro dc la Fuente. 

CONSULTA DS MODiCINA GENERAL 
Especialista en enfermedades del 

rato respiratorio y circulatorio. 
Horas: de once á una. 

Santocildea, 1, piso 5 . ° , Izquierda 

DE A. IZQUIERDO 
Especialista en enfermedades de las vías 

urinarias y secretas. 
Consulta de once á dos.—De seis 6 

ocho, económica. 
Lain-Caivo. núm. 6, í,0 

Se ofrece á dar lecciones Matemáti
cas, Física, Química, Ciencias Natura
les, Teneduría, Francés , D'ibujo, Pintura-
asignaturas de' Instituto, Normales, Co
rreos y Telégrafos, Fernán-Gonzá lez , 
19, 3,° , derecha. 

un lote de fincas rústicas de 24 fanegas 
de cabida, sitas en el término de Cogo
llos. Informará Isidoro Viejo, en Burgos. 

Cikdula Palomares y Compañía 
Modistas en blanuo 

Llana de Afuera, 15, 1.° 
Equipos completos para novias y para 

estudiantes, mantelerías, juegos de ca
ma, canastillasy camisería en general. 

Bordados finos en todas las prendas 
que se desee á mano y á máquina, dibu
jos artísticos y elegantes, marcas desde 
15 céntimos en adelante. 

Se admiten arreglos. 

Hijos de Víctor Palacios 
Paños y Novedades 

Recomendamos esta sastrer ía por su 
delicadísimo y elegante trabajo. 

Trajes y gabanes para caballeros y 
n iños . Impermeables para el campo, co
che, automóvil y los más eleganres mo
delos para vestir, hechos y á la medida. 

VISITAD ESTA CASA 
SOMBRERERÍA, NÚMERO 9, BUQGOS 

C A S A 
Se arrienda en el barrio de Huelgas la 

número 12 de la calle Larga, con buenos 
locales, propios para labrador, rebañero 
ó vaquería . Informarán, San Pastor, nú
mero, ¿O, 2.° 

Imptorta d«l DIAUO DB Bittoos* 

Surtido inmenso en hongos, flexibles, sombreros de teja, chisteras; bonetes y 
gorros para sacerdote; birretes para doctor y licenciado; gorras de todas clases, 
desde setenta y cinco céntimos una; boinas de exposición y dc otras clases m á s 
económicas de la acreditada casa Elósegui , de Tolosa. 

. U l t i m a s n o v e d a d e s e n c a s c o s - s a d W s r a a d © ® y s i n a d o r n a r * ! 

Esta casa, merced al constante favor que el público la dispensa, ha décidido no 
\ alterar los precios, aun siendo los de origen mucho más elevados por razón de las 
i circunstancias. 

Oposiciones para Magisterio 
A ruego insistente de varios padres de familia, se establece una verdadera pre-

\ paración para maestros y maestras, en horas distintas y clases independientes. 

Umprofeor de Ciencias (capitán de Ejército); otro de Leírns (sacerdoíe y pro
fesor de Normales); otro dc F rancés ; otro de Dibujo; otro porfesor Normal y maes
tro público de esta ciudad; una profesora de Labores. 

Material de enseñanza , mapas, esferas, aparatos para Fís ica , Agricultura, F i 
siología, etc., como en ninguna Academia. 

Hon^s de clase, de ocho y media á una y de cinco á siete. Informes gratis. 
Visítese el GRAN COLEGIO CERVANTES 

San Juan, 63 . Teléfono 2 5 3 . ^ 

™ T C A D E M Í A P O S T A L ^ 9 , 2 * ° 
D I R E C T O R E S : 

DON ALFONSO Q.A BAÑARES 
Oficial de Telégrafos , Maestro superio? 

os, COREEOS, Magisterio 

DON MIGUEL A. AMORÓ3 
Abogado y Oficial de Correos 

Preparación para Telégra 
Noía .—En la convocatoria de 1916: 
Presentados al EXAMEN PREVIO de Correos, SEIS; aprobados, CINCO. 
Presentados al ídem de Telégrafos , UNO; aprobados, UNO. 

ademia 
Dirigida por D O N MANUEL PEREZ HERNAIZ, oficial dol Cuerpo, 

auxiliado por1 profesorado del Cuerpo. 
SOMBRERERÍA, NÚM. 4, 2.° 

TODOS los alumnos presentados por 
esta Academia al examen previo en las 
úlíimas oposiciones han sido aprobados 
después de brillantes ejercicios. 

UNICA en la provincia que prescin
diendo de preparar para otras carreras 
se dedica exclusivamente á la de Correos 
para mayor provecho de los alumnos. 

La oposición para cubrir 500 plazas de oficiales de 5.a clase, -empezarán cl 1 0 
de Abri l . , • , - ^ 

Para Informes, reglamentos, etc., dirigirse al director en la Academia, o en su 
domicilio Calera, 15 y 17, principal. 

ífll 
Servicio ráp ido regular en magníficos y lujosos va

pores correos, con salidas fijas mensuales del puerto 
de Bilbao. 

Para la línea de Cuba y Méjico, cl día 17 dc cadsi 
mes; para el Brasi l , Montevideo y Buenos Aires, los 
d ías 14 y 30 de cada mes. 

Trato esmerado y confortables c á m a r a s de 1 .a, 2.a y 
5.a preferente; amplios salones con todos los adelan
tos dc comodidad modernos. 

Todos los vapores de esta Importante Companíro 
están dotados de telegrafía sin hilos y construidos con arreglo á las necesidades y 
seguridad de los pasajeros. 

Salidas del puerto de Bilbao para New Y o r k . 
Para informes sobre pasaje dc cámara y carga, diríjanse al agente de le? Com

pañía en Burgos 
San Juan, 47y principaB 

Escopetas garantizadas á toda prueba 

Pídase catálogo al fabricante 

Armas de 25 á 2.000 pesetas. Ultimo modelo de la mejor escopeta fabricada 
para ia Casa Real. C a ñ o n e s de marca «Demi-Bloc» y cFull-Block>. 

Nuevos modelos de escopetas para la próxima temporada de caza. 

todo BlirgOS y su provincia es conocidísimo el almacén 
de camas y muebles de todas clase 

no solamente por vender á precios excesivamente baratos sino porque 
todos sus géne ros son dc absoluta confianza. 

Calle de Vitoria, número 14, 
entre el Hotel París y el DIARIO DE BuROOsr 

P I E N S O V I C T O R I A 
Como siempre, se ha recibido en clase superior, para vacas de leche y buey S 

de labor, en el almacén de piensos de Paula González , viuda de Pedro Sáiz , Mer
ced, 6 y 8. Treinta y siete pesetas los 100 ki los . Se sirve á domicilio. 

Colegio de niños El Corazón de Jesús, antes Colegio Cervaníw 
S A N T A C L A R A , 7 

dirigido por D. José Gómez Miguel 
Enseñanza graduada con 35 alumnos y un maestro en cada grado 
Por creer que no se puede atender bien 

á mayor número . 
Nada de auxiliares que no atienden á 

los alumnos, sino maestros asociados al 
director en cuanto á traba|o y utilidades. 

Un grado á cargo de D. Julián Pére^ 
Leciñana, y faltan solamente 10 alumnos 
para formar un nuevo grado (3.°) 

Material inméjoraple gratuito. Local am
plio y bien vejititado.honorarioa rédiwádoa 

Graades adelantos en un a i& que lleva establecida la graduación. 



Aguas y Balneario de Cestona (Guipúzcoa) 
C C A R L S B A D P E E S P A N A ) 

, Unicas para el hígado, estreñimiento, disenteria, neurastenia y artritismo. 
Se venden embotelladas á 1*25 pesetas en farmacias y d rogue r í a s . 
Temporada oficial de 15 de Junio á 30 de Septiembre. , ui M„/,Qtr« Hnt.?! ra«?a do Fntrada á 
Después de la temporada oficial, ó sea desde t * de Octubre p róx imo, continuará abierto nuestro Hotel Casa de Entrada a 

Pre1™áíARIO.-.LÍnea del Norte: estación de Zumár raga . Línea de San Sebast ián-Bilbao: estación de Arrona. 
Pedido de antecedentes á la Administración de CESTONA (GUIPUZCOA). 

PARA U S O D O M É S T I C O : Con acoesonos los m á s 
Otiles y. perfectos para producir toda forma 
de costura. 

P A P A ÍNDUSTRíAS; - L a cclecclór» m á s completa 
de m á q u i n a s especiales para cada una de 
las o^gráCiteas de costura. 

tvmmmm S Í N O E R IB rm ti mu 
m 

b o » A 

Grandes criaderos de árboles frutales y maderabi 
Rafael Leóii.--LogiH>ño 

< 
Existen en mis viveros para la venta 50.000 ciruelos Claudios, 4.0000 manados, ^ 

perales, 16.000 melocotoneros, como igualmente grandes existencias de otras clases de frvi; 
y plantas, en variedades selectas, dándose facilidades para el pago á Sindicatos, Ayuat^ 

i tos y particulores que lo soliciten. 

B l i l 
'r.y •jvf , 

Catalogo gratis al que lo desee 

Depósito en Burgos: Espolón, núm. 44. 

á u a í i i o l i m i TALLERES DB ENCUADERNACION 
y fábrica de caías, mon fados con /o^ 

adelantos más modernos de 

Cinematógrafo 

I.AIN-CALVO, 12, BURGOS 
Bncnadernacioncs sencillsa y clegan-

ícs . 
Especialidad en obraa li túrgicas y d« 

lujo. 
Se hacen cárpeles , esfuchcn, cajas de 

earlón, relieves, dorados y iodo lo con
cerniente al arte. 
. Precios económicos . 

SI el Motor Vel/ino obtiene en E s p a ñ a y en. el extranjero una aceptación tan 
grande es debido á que por su sencillez, precisión, robustez, seguridad y economía 
en e! consumo, supera á todos los demás motores. En efecto: el consumo de gaso
lina del Motor Velíino oscila según los tipos, de 230 á 280 gramos por caballo y ho
ra , siendo de 400 á 500 gramos en los motores de otras marcas. 

El Motor Vellmo por su extraordinaria facilidad en el manejo se recomienda en 
iodos los c a s ó s en donde no se puede utilizar un mecánico como sucede en la pe
q u e ñ a industria, en la agricultura, elevación de agua, etc. 

Por perfecta regularización y seguridad el Motor Veílino es tá aplicado en 
ios r enoómbrados grupos electrógenos ELECTROR para el alumbrado eléctrico 
defiincas, casas particulares, cinematógratos, casinos, conventos, colegios, asilos, 
balnearios, etc. 

Los Motores Vellino se construyen para fuerzas de 1 t i2 á 20 HP. 
P ídase la lista de referencias de motores y grupos electrógenos vendidos, tari-

" s, presupuestos, y cuantos detalles se deseen conocer, é 
MODERN'GARAGE ) ( Lain-Galvo, 38.-BÜEGOS 

Sociedad Anónima de Comercio 
FUNDADA EN 1886 

Para auxilio y defensa de los asegurar 
dos contra ineendíos. 

Dirección general: Carrera de San Je
rónimo, 43, Madrid. 

Delegación para Burgos y provincia: 
Luis de Pablo Ibáñea 

Plaza Mayor, cjp, y Sombrerer ía , 2 

lleva su marca en el cristal, y en de
fensa de sus propios intereses, los 
compradores deben rechazar las (••am

paras que no tengan esta marca. 
.Superior en ECGííOMÍñ de fluido. 
3 > u p ¡ T I o r ^ SOLÍOEZ, única resis-

liendo las más Jueríes sacudidas. 
Superior en DURACION-

D E V E N T A E N T O D A S P A R T E S 

G 

; I 

DE FILAME UTO ÉSOTADO 
De venta en todos los buenos establecimientos y centrales de electrcüdad 

A . E . O . 
Thomson Houston Ibérica, S. A.-MADRID. 

ce» *: 
ANEMIA 

rnJBRBB, DEBILIDAD VI mái íconomico 
y t ú n i c o ínaHtrabC»?' H 

1%, Rea íaa &fous-ArU. ^AlfiM 

Se curan rápidamente y 
sin molestias con 

P Í D A S E E N F A R M A C I A S Y D R O G U E R Í A S 

s concesionarios para España, sus colonias y protectorados 

Es taño , plomo, cobre, aluminio, latón, régulo de aníimonli 
alpaca, níquel, etc., etc., en chapas, barras, lybos, alambn 

'etcétera, etc.—Ferro-manganeso, spiegel, ferro-sií'cio. cror 
sflico-mang'ancso, y toda clase de aleaciones para la meía, 

e ia . -Carburo de calcio marca «Corcubión», acetileno disuel ío, lámparas paramj. 
ñ a s , gasómet ros , sopletes manómefroa y toda clase de accesorios para fa sok* 
ra a u t ó g c n a . - S u I f a t o de cobre, sulfato de hierro, sulfato de amoníaco y todacljjj 
de abonos minerales. 

B O N I F A C I O L O P E Z 
Oran Vía, núm. 42, teléfono núm. 1 . 6 7 6 . - 8 1 1 3 A O . 

- • • 

M prvuiso comer bien^ ; 

f m ^ m u m m u , 
tener buenos dientes; 

T I 

m m 

m a r 
el 

DE PESETAS salen de España anual-
aente por Is importación de ESPEC1A-
UDÁDIS FÁRMACÉUTíCAS. 

Los Srea. Módicos podrían tvi-
Usk) recetando productos Farma
céuticos Españoles con lo cual se 
beneficiarían e! comprador j las 
Industrias nacionales, 
v Credos al público de algunas de 
las Especialfdadei del Laboratorio de 
J. O, ESPINAR, de SEVILLA, onaparados 
coa sus simtkres extranjeros. 

n 

m m . 

CIATICA 
A R T R I T I S 

'fi%> y lodas la» afecciones del h ígado , r íñones, vejiga 
articulaciones se cuidan siempre con éxito por lo; 

i i l M ü é s dsl 0r G U S T I N 
>isla Jisolvcr en un litro de agua un paquete 
»ara obtener en e! acto la mejor agua mineral. 

i.c al-i dt 12 Diqu:lss, 1.20 Pla¡. Depo«t«r¡o ; D A L M A U 
^IVERF-S. 14. Pneo de la Indu.tria — B A R C E L O N A 

En efecto, creado el Sícnír-'S, de 
conformidad con las doctrinas 
del sabio Pastear, destruyo los 
microbios nocivos para la boca; 
Impide la formación de caries en 
los dientes y destruye ésta de un 
modo infalible, asi como las 
inflamaciones de las encías y de 
la garganta, comunicando á la 
dentadura en muy pocos dias, una 
blancura brillante, y destruyendo 
el tártarcr. 
b Deja en la boca una deliciosa y 

persistente sensación de frescura. 
Su acción antiséptica contra los 
microbios, se prolonga en la boca, 
durante 3-4 ?JOI*&S c o m o m in i -

Una bolita de algodón impre
gnada de Síeisíol , calma instan
táneamente los dolores de muelas, 
por viólenlos^ que sean. 

El I^craíol se vende en las prin
cipales farmacias y perfumerías. 

Depósito general: casa FUERE, 
19, riie Jacob, Paris. 

Precia» 
•rtranjeroij 

raisrAS 
Mombr» do la* Eepocialidadec. 

Cápsulas de Sándalo 
Crema de Bismuto , i 
Esencia de Zarzaparrilla (bote grande) 
Glicerofosfato de cal granulado 
Jarabe loduroferroso 

M. Iodo-tánico 
Id. Hemoglobina 

Levadura de Cerveza granulada. 
Solución al Clorhifrofosfato de cal creosotada. 
Vino de Peptona 

id. Iodo-tánico fosfatado 
Id. Carne, Quina y Hierro 

Ffecíos de ( 
laeattügplgfir 

PItSBTAS 

pirargífó del doctor Madrazo. 
Teléfono número 401. 

\ores y 
Grandís imo surtido en semilla de achicoria para café, remolachas forrajeras y 

ezucareras, selectas alfalfas de mielga, Provenza ó país, esparceta doble pipirigallo, 
sulla, rai-gras, granineas para prados artificiales y cuentas variedades puedan 
necesitar. 

De repollos, berza, habas, guisantes, cebollas, nabos grandes, ferrajerbs y 
finos, zanahorias y otras muchas. 

S E M I L L A S D E M E L O N Y S A N D I A , C L A S E S S E L E C T A S 

VICENTE MAETÍET ÍÑIGUEZ.-Gamazo, V. M., VALLADOLID 
Nota.—Esta casa compra miel en partidas grandes ó pequeñas . Pase sus of^r 

tas con cantidades y precio ultimo. 0 uier' 

Ollceplafl-SlcIIalato-CoIa-rcsína 
Sosa, flcciíes de semillas y 

Tortas de coco 

ABÓH OLEÍNA 
JABÓN PINTA AZDL 

JABÓN PINTA OAOTANA 
Bujías 1/ BÓN CANTABRIA 
Perfumería JABÓN VASCONIA 

Lejía estearina JABÓN ESTALLA DB NOXTS 
Los jabones «Cantabria», «Vasconía» y «Estrella del Nor te» , en n i c ^ P<»t«m 

p Hadas de 500 y 250 gramos, son únicos en su clase para el lavado de roña v la hn*" 
conservación de la ropa. Se recomiendan por su economía y g a r a n í i / R d / n . , ^ ; 

Fabricantes; Sres. LIZAKlTURttY Y REZOLA, San Sebas t i án 
E«prcaeníisníe «n Bwüsfosí F R A N G í S C O ALQALDB OKíVB. ' 

LA EXPERIENCIA DEMUESTRA QUE 

LOS CHOCOLATES Y DULCES 

SQBI LOS MEJORES DEL 

Pedidlos en todos los Ultramarinos y Confiterías 

D E B I L I D A D , N E U R A S T E N 5 A 
CONGU?ÍCSON, C L O R O S í S 
CONVALECENC3A 

a 

En este Instituto se trata todo género de afecciones de CIRUGIA. Los rgg 
anos que lleva desde su fundación y su numerosa estadíst ica garantizan io 
tados. insdeeS,< 

Parq que todas las clases sociales puedan disfrutar de 108 b.enCof'g9et¡J8eí 
Clínica, se hallan establecidas tres ca tegor ías : pagando por estancia, 20 p 
primera, 10 en segunda y 5 en tercera. ind'vl^¡ 

En las dos primeras clgscs puede el enfermo estar a c o m p a ñ a d o ^ u n i pirec¡2¡ 
de su familia ó algún sirviente. Las consultas, por escrito, se dirigirán a ^ 
y para otros detalles al Gerente D. Luis Polo y Espafiol. 

Piezas de rec 

ftjctóí ten Kértlcos proclaoiaii qm esfo Hierro vilnl ae la Sangro OW!?A RiEftlPRB, — Es rnuy sn̂ svlO? 
* la carac cruda, i m fonrufiiixosCMí» tic Da salad* fuem » henpesm i Urti-s-. *» iPA***©--

Esta e s l aün icacs i e r 
E s p a ñ a que po^ido 

.pre un gran s%9e^ 
piezas para t o ^ U ^ 
marcas y 

cultivadores, ^ 
trilladoras, etc. Sopfl 

Avant-TrenesJ 
Timones. A p ^ L ^ 
das las marcas 

6880 A 6686 7362 doras. 
Secciones de cuchillas, marca W & W . Unico importador para Eflpflíía* 
Rojas de acero forjado. 
Afiladoras Norka. Unica propia para afilar cuchillas de segadoras. - pff 
PRECIOS.—A pesar de la gran alza en todos los materiales, esta ^ 

Boatencr precios reducidos, pudiendo pedir la última tarifa de precios. 

de 

l ^ ' ch 

J^uestr 

Nenas ) 

ex-5 
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